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ORDEN ele. 29 d~ ~o d~ lPlQ ~o~e f1i.~<Wi6n del
derecho regulador para la imJ:k>rl~. de ¡mXlu;c»
tos sometidos a estp régimen,

llustrisilno seüor:

De confonnidad (:un t.':~ aparL¡wo segundo del a-~tícl.,llo eua,rt.o
de la. Ordenministeria.l de ft."cha 31 de oct.ubre de 1963,

Este Ministerio ha l,enido a bien disponer:

Primero,-La cuant1a del derecho regulador PU& .las im
portac1011e.'3 en la. Península. e islas Baleares d~ los pr<x;lucto.s
que selndlcan son los que expresamente se detallan p&t(l lus
mismos:

8egundo,-Estos derechos estarán en Vigor desde la teeba de
publioaclón de la. presente Orden hasta las trece hor~ d81 f1í~

ti de febrero de 1970.
Iln el momento oportuno se determinará par este Departa..

mento la cuantía.. y vlgtmela dél derec1lo NluladOt' del IlplelnM
período.

Lo que conllm1c.-o a V, 1, para su conocimIento y eff;'ctQa.
Dios guarde a V. L muchos aJ1os.
Madrid, 29 de ellerO de 19'10

MINISTERIO DE COMERCIO I

ORDEN (k:~1J de enero tle 19'1u subre establed
miento de [UfIU,,' dI' I'kda ell. el ColglJ dp Vizea:ua.

Hustrisimo:ii ;-;eúmes

De conformidad CO.!1 lu UbPLle':LO bl el Hpal'tttcto In dli'l
Acuerdo General de Pese;i entre Espaila 'j F'raneia, en Vigor
&lfide el 20 dé marzo de 1967, y en el uüuerdo técnico franco
8liP&t\ol de 22 de noviembre de 1ij6~L

Este Ministerio, con el fin de salya,guardar las pesquerías
en el 06lfo de Vizcaya y. rundamentahnente. la de la mer··
luza, a propuesta de la Slibsee.retal'ía de la Marina Mereame,
tiene a bien djsponer'

PrimerO.-Se t'st.ablec(-n ell el Golfo de Vlzcaya las ~:.ona:'i

de veda «Norte» y «Sw',), que se dt,terminan en Jos puntos
siguientes, y en las que queda prohibida la pesca en las con·
diéienes que se fijan en el punto cuarto de la presente Orden.
d.urante un periodo de tres aftos, cont,titdos a parUr del t de
en~o de 1970,

Segundo.-Los límites de la Lona de veda «Norte» son los
$1glJ1eiltes: al Norte, paralelo de 47"-15' N.; al Bur, parale
lo de 4&>,,28' N.; al .Este. línea situada a 10 millas al Oeste
y paralela a la que une el faro d(~ Penmarch con la boya est.e
Q,t la p¡¡,tatorma de Rocl1ebonlle; al oeste, linea trazada pa·
ral~1aInente a la límite preeedente y u 35 mlllas al Oeste.

Tercll'o.......La v;onB de veda «Sur)} está limitada por las lineas
que unen los cuatro puntos determinados por 1M siluientes
coordenadas: al Noroeste, 44;,-10' N.. Y 1.0..42' W; nI Nordeste,
4tLl0' N. y 10..34' W; al SUdf~l'!tl~. 4>1<)-46' R Y 1<>-37' W; al Sur·
"'lOte. 43'48' N. Y 1°42' W.

Cuarto.-En la mna de veda {{Norte~) queda prohibida toda
clASe de pesca, con excepción de la de superficie para túttidos.
En la zona de \leda «Sur» queda prohibida toda clase de pesca,
con excepción de h de superficie para túnldos y de la praeti
oatiá· con artes de Ot'XCO, a condición de que estos 'últimos
tengan una altura igual o inferior a 80 metros;,

Qulnto.-Las infracciones a las disposiciones de la preseIi.t,c
Qnten ministerial se someterán a las penalidades previstas· en
la Ley 168/1961, de 23 de diciembre, sobre sanciones por faltas
cQmetidas contra fas Leyes, Reglamentos y Re~las gene.rales
de pol1cla de navegación, de las industrIas marítimas y de lQ~

puertos. no comprendidas f'l\ la Ley Penal de ia Marina Mer
~ute.

Lo que coinunico a VV. rL para su conocimiento y efectos
wrresPQlldlentes.

:O~ ~arde a VV. n. muchos ulios
Madrid, 20 de enero de 1970,

F'Ü:NTANA CODINA

Pescado congelado, excepto
lengij,adO ,.

Lenguado .congelado
Cefalópodos congelados U,,""

GarbaIlZOS " , ,. .
!...enteJas , ,. ..
Maíz ,., " .. "" .
Sorgo .........................•...
MiJo ,.. ', ,.. , .
semilla de algodón .. _." .
semilla de cacahuete .
Sentina de cártamo .. ",." .
Sem1lla de colza ,."' ".,.
Semilla. de ¡:irasol .
Aceite crudo de cacahuete."
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza ..." "
Aceíte crudQ de girasol, ".
AceIte refinado de cacahuete,
Aeeite reflne.do de algodón .
Aceite refinado de colza ,'
Ac.eite refinado de girasol.,.
~ceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cDJ'tamo .
Harina de ~sca,cto 'H

Peras .>0 ..... ,,. •••••

Manzanas

Partida
¡ú'aneelar1a

---
Ex, 0:'1.(1-1 e
.Ex. {}3,01 e
Jf;x, ú3.03 B-l)

07,05 B-l
07.05 B-3
}O,05 B
10,07 B-2

Ex, 10.07 e
12.01 B~l

12.01 B-2
12.01 B,4
12.01.14
12.01,29
15.07 A-2-~~

15.07 A-2-...5
15,07.14
15.07,17
15.07 A-2-b-~

15m A-:?-1)-5
15.07.23
15,07.27

Ex. 15,07 C-4
Ex, 15.07 C-4

23.0l
08.00.11
08.06,01

P~ta:!l

Tm, net!jlo

1O.()liO
10
10
10
10

1.400
1,498
1.486
2,000
2.000
2.5l¡Q
2liQ(l
2.000
4.500
4.500
4.500
4.500
6,000
6.()()()
~.()()()

6.()()()
4.li\1fl
6.000

10
500
500

:üme&. art}¡. Subsecretario de lE< ¡I,ianna MerQlUlte y Pke\ftf.lf
general Q.e Pesca Mar1tlnUl,

,'ONTANA cQ.PINA
I1me, sr, Direct-úr geHenA óe CaroeJ:'CIQ Exter1er,

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de enero de 1970 por' la aue se
1WmbTan ju.miOTUlJiOB del Cuerw Administrativo
de la Actministración Civil del EstQ.tlo en a1Jtfeq,
G'ión de lo precept-uad(> en la- di$POsictón transitoHa
ele la Le¡¡ ta6í1986, ele 28 d~ dlcie1nbre,

~ ~.: Viste. la. dil!lPOS1clón tr"~tqrla de la Ley
lPll/llNll. '" 28 de 4101~bre. as! coo>o la~ Prdene. ele la f're
tiidencia del Gobierno de 20 ele enero de 1967 (doletinQticial

del Estado» HUIllero ~:~), de 10 de mayo de 1969 (<<BolétiQ. Ofl~

cí8J. del Estado» número 120) y de 9 de diciemBre de 1981
(<<Boletín ()fictaJ del Estado. número 11. de 14 de eneN Ele
19''10) y. eXiBtíendQ vacantes en la planWla'~~ del
Cuerpo Aqmini&tratívo y funcionarios del Q\1eI'PD~4.8.f I.ue
hap Tet,lIlido las condiciones xllJi4as por .,. . _ . , J1'o'
sitoria en relacIón con el l:cre~lev l~, de 3 nmo,
antes dell de dicie~bre de 1969,

! Esta. Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ~r:

1

, Prlnle.ro.-.La integración en ei Olle.l'pO. A.dml.-..e...u.... ,".la
Administración Civil del Estado, con efeft... ~,,""" J
eeon.óni1~ de 1 de diciembre Q.e 1989t ~ loa fullAli... · tiel
éuerpo Auxiliar que a continuación. 'se ~q,.reá$,n: .


